
DIE LA

V[IKICtUM 	 t cj

ir1.iszria

3 citt
'jai(
acta
o, a
Upc

Had
) 	 'I(

JeCit

31 V,

dei.
rÍaC P

e no.,
CILIC

Ley

e igie
,le.

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
das adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
DS a la Legislación peninsular, a loš veinte días de su
romulgación, si en ellas no se dispusiere otra. cosa.

Se entiende • hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
t no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
n. los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
iobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
án a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Número 34

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . • . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses. • 	 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del arto corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »

Id. de id. 	 id. de dos anos anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 Y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

VIERNES 8 DE FEBRERO DE 1946

PAGO ADELANTADO

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos le inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se ingertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación.° garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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oseo Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 495
En el día de hoy y en virtud de

nombramiento de 25 de los corrien-
tes, ha tomado posesión del cargo.
de Inspector especial de la Contri-
bución sobre la Penta para esta pro-
vincia don Ivlanúel Martínez Fá-
bregas.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los contribuyentes en
general, encareciendo de las Autori-
dades de esta provincia presten su

hijo auxilio al referido funcionario para
itural el-mejor cumplimietlito de su come-
2r0, 	 tido.
;. dor. Córdoba 5 de Febrero de 1946. —
atán-.N. El *Delegado de Hacienda, José María
lono Benítez Gambín,
mino t
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Núm. 508
ORDEN de 23 de Enero de 1946,mero

en
por la que se convoca concursofarniii.t1

	

	

Comercio entre corredores dehaco 
ejercicio para la provisión de las

le 191 
vacantes qüe se citan.
Iltmo. Sr.: De conformidad con

trucci c 
la dispuesto en el artículo 2.° de la
Ley de 24 de Junio de 1941, en reld-
ciam con el articulo 5.° y siguientes

Antoni : del vigente Peglamento para el re-
sea aaegimen interior de los Colegios Ofi-

23 glaciales de Corredores de Comercio.
pedice; de 26 de Julio de 1929.
de 	 Este Ministerio se ha servido

ö n de :acordar:

Coavd' 1.° Que se provean por concurso
entre 	 Corredores Oficiales de Co-dia 	
nereio en ' ejercicio, las vacantesgadoEr

uiraci é: 	 ntes.existe 	 en las plazas Mercantiles
su deraque a continuación se expresan.

ne, b ? :Número de vacantes.— Plazas mer-
conir- .eániiles .a que corresponden. ff Co-

lo. 	 lego a que pertenecen.
946.- L 	 Elda, Alicante.
Âure1I 1 1, Badajoz, Badajoz.,

'2, Burgos, Burgos.
I, Soria, Soria.
J, Algeciras, Cádiz.

i, Hinojosa del Duque, Córdoba.
1, Berga, Gerona.
1, Gijón, Gijón.
1, Granada, Granada.
1, Cilevas de Vera, Granada.
I, Huercal Oyera, Granada.
1, Andújar, Jaén.
1, Martos, Jaén.
2, Las Palmas, Las Palmas.
I, Málaga, Málaga.
I, La Unión, Murcia.
1, Oviedo, Oviedo.
1, La Bañeza, Oviedo.

Estella. Pamplona.
I, Torrelavega, Santander.
2, Sevilla, Sevilla.
1, Tarragona, Tarragona.
1, Tortosa, Tarragona.
1, Igualada, Tarragona ,
2, Ciudad Real, Toledo.

1. Valdepeñas, Toledo.
I, Torrijos, Toledo.
2, Valencia, Valencia.
I, Palencia, Valladolid.
1, Avila, Valladolid.

\ 1, Haro, Vitoria.
1, Baracaldo, Vitoria.
1, Zaragoza, Zaragoza.

2.° En cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículoquinto del vi-
gente Peglamento de Corredores,
los Delegados y Subdelegados de
Hacienda de las provincias y plazas
respectivas p rocederán a anunciar
en el BOLETIN OFICIAL de :a pro-
vincia los concursos correspondien-
tes, fijando un plazo de veinte días
hábiles a partir del siguiente al de la
publicación del anuncio en el citado
BOLETIN para que los corredores
de Comercio en Ejercieio que de-
seen tomar parte en este concurso
presenten sus solicitudes debida-
mente documentadas, en el registro
de entrada de la Delegación o Sub-
delegación de Hacienda de que se
trate. Las aludidas autoridades eco-
nómicas remitirán a la Dirección Ge-
neral de Banca y Bolsa un ejemplar
del BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia en que figure el anuncio de la
presente convocatoria.

3.° Los Corredores de Comercio
en ejercicio que deseen concursar a

mas de una plaza deberán presentar
su solicitud en cada una de las De-
legaciones o Subdelegaciones de
Hacienda a que pertenezcan las pla-
zas que soliciten, y remitirán al pro-
pio tiempo a la Dirección General
de Banca y Bolsa instancia en la que
harán constar las plazas concursa-
das y el orden de preferencia que
en relación con las mismas deseen.

Si llegada la fecha de resolución
del presente concurso no hubiese
tenido entrada en dicho Centro Di-
rectivo las instancias de referencia
este Ministerio adjudicará discrecio-
nalmente al interesado cualquiera de
las plazas por el solicitadas.

4.° Los concursantes unirán a su
solicitud certificación del Colegio,
en la que se haga constar la fecha de
su nombramiento como Corredores
de Comercio, el tiempo que lleva
prestando servicio e informe de la
Junta Sindical de la propia Corpora-
ración.

5.° Las Delegaciones y Subdele-
gaciones de Hacienda, una vez trans-
currido el plazo para la presenta-
ción de instancias, remitirán los ex-
pedientes, dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes, a la Dirección
General de Banca y Bolsa.

El orden de prelación para la re-
solución de este concurso será el de
antigüedad en el ejercicio activo de
la profesión, dentro de la preferen-
cia otorgada a los 'solicitantes que
aspiren a servir en las plazas some-
tidas a la jurisdicción del mismo Co-
legio a que pertenezcan, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley de 24 de
Junio de 1941.

6.° El acuerdo ministerial por el
que se aprueba la resolución del
concurso será publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado«.

La expedición de los correspon-
dientes títulos quedará supeditada
al cumplimiento de los trámites ores-
criptos en el vigente Reglamento.

Lo one comunico a V. 1. para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid 23 de Ehero de 1946.—
P. D.. Fernando Camacho. —Ilustrí-
simo señor Director General de Ban-
ca y Bolsa.

Lo que se hace público por medio
del presente anuncio, en este BO-
LETIN OFICIAL de la provincia para
general conocimiento a los fines in-
dicados.

Córdoba 5 de Febrero de 1946.—
El Delegado de Hacienda, José Ma-
ría Benítez.

[a] a Harina! dg Subsidios familiares

DELEGACION PreOVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 481

Prestamos de Nupcialidad

La distribución de los Préstamos
de Nupcialidad establecidos por el
Estado por Decreto de 22 de Febrero
de 1941 y regialudos por la Orden del
Ministerio de Trabajo de 30 de Enero
de 1943, se efectuará con arreglo a
las condiciones de este Concurso que
la Caja Nacional de Subsidios Fami-
liares convoca entre trabajadores de
la provincia de Córdoba que se pro-
pongan contraer matrimonio dentro
del mes de Abril de 1946, con arre-
glo a las siguientes bases:

Le Los préstamos que se entre-
garán a los trabajadores de ambos
sexos que contraigan matrimonio en
el referido mes serán:

	  de 2.500 pesetas para
solicitantes varones asegurados en
el Pégimen de Subsidios Familiares.
	  de 5.000 pesetas para

solicitantes mujeres que hayan traba-
jado durante nueve meses como mí-
nimo en los dos años anteriores a la
fecha de la celebración del matrimo-
nio y se comprometan a renunciar a
su ocupación laboral y a no tener otra
igual o análoga en tanto su es-
poso no se halle en situación de paro
forzoso o incapacitado para el trabajo.
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y Urbana en el año corrient
tante 296'19 pesetas.

Otra de idéntico Deposite
satisfecho por portes de f
de palmas y cera para el
de Ramos, importante 9'43

Otra del Funcionario Vic
na Marín por gastos de via
na, importante 12'50 peset,

Otra del Sastre José An
ménez por siete uniforme:
fuerza armada importante

-setas.
Otra o sea recibo del se

Párroco por derechos -de I

y procesión del Corpus, it
80 pesetas.

Aprobar el expediente
para hacer efectivo en el a

los derechos sobre postes
Ilas, cajas de amarre o de
ción y cables aéreos en la v

Remunerar con 1000 p
trabajos extraordinarios
por el Maestro Albañil
Aranda Rodríguez en las
mamente llevadas a cabo
Ayunta miento.

Luque 16 de Septiembri
— El Secretario del Ayui
Firma ilegible.

El extracto que precede
bado por la Comisión
Gestora en sesión de 20 ch
bre pasado.

Luque 7 de Noviembre
El Secretario, Firma il
V.° B.° El Alcalde, Emili
Barba.
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CORDOBA

Núm. 514

Cédula de citael

_En cumplimiento de Ic

por el Sr. Juez de Instruci
ro uno de esta capital, ei
de esta fecha, dictado en
la apelación del juicio ve
tas, por roturación de )ter
Soledad García Garro,
fui de la Barriada de Alc

lud de denuncia formulat

renzo Chacón Peláez, ve

presdda Barriada; por la

cita a la denunciada Sole
Gdrro, cuyo actual para

nora, para que el día cir

zo próximo y hora de

de su mañana compare

Sala Audiencia de dich

sito calle Góngora sin n

el fin de asistir al acto de
recurso de apelación inte

el denunciante Sr. Cha

bajo apercibimiento de

verifica le parará el perl

haya lugar.
Cadoba I.° de Febre

EI.Secretario P. H. Jul
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Aranda Rodríguez por gastos de
obras verificadas en la planta baja
del nuevo edificio Ayuntamiento im-
portante 562'10 pesetas.

Otra del pintor Joaquín Cruz Can-
tero por trabajos de pintura en la
Casa Ayuntamiento ascendente a
2.250'00 pesetas.

Otra de Rafael Farago Carrillo,
por jornales invertidos en coloca-
ción de los indicadores de las entra-
das del pueblo, importante 20'00
pesetas.

Otra del Depositario municipal
por lo facilitado para auxilios de
medicinas, importante 47'55 pesetas.

Otra de José Cantero Contreras
por bebidas y otros servidos en va-

importante _ 398'30

para tomar parte en este Concurso
son los siguientes

a) Que ambos contrayentes sean
solteros.

b) Que en la fecha de la cele-
bración del matrimonio tengan me-
nos de 30 arios de edad los varones
y de 25 las mujeres.

Si .!e trata de ex-combatientes o
excautivos, estos límites se amplían
hasta 40 años para quien ostente la
carácter y 35 para su futuro cónyuge;
tratándose de solicitante mujer, el
futuro cónyuge podrá alcanzar la
edad de 40 años.

c) Que el ingreso total por todos
conceptos de los futuros cónyuges sea
inferior a 10.000 pesetas anuales.

d) Que se propongan residir en
esta provincia después de casados.

3." 	 instancias se extenderán
en loe modelos impresos que facilita-
rán las Oficinas de Subsidios Familia-

res y las C. N. S. Locales y deberán
presentarse en la Delegación Provin-
cial del Instituto Nacional de Previ-
sión sita en la calle de Gondomar
número 12 Córdoba, hasta el día 28
de Febrero de 1946, antes de las tre-
ce horas.

4.2 En igualdad de circunstancias,
tendrán preferencia para obtener l'os
préstamos:

a) Quienes tengan a su cargo pa-
dres sexagenarios sin recursos, y pre-
ferentemente ei éstos no fuesen bene-
ficiarios del Régimen de Subsidio de
Vejez.

b) Las mujeres cuyo puesto de tra-
bajo, al quedar vacante; pueda ser
ocupado por varón. .

c) Las que amparen en el nuevo
hogar a familiares hasta el segundo
grado que se hallasen impedidos pa-
ra el trabajo, careciesen de recursos

'y no percibieren Subsidio ni renta de
ningún género.

d)_ Los que acojan a hermanos
menores de 14 años.

e) Los que ostenten el título de
ex-combatiente o ex-cautivo.

5.2 Estos préstamos no devenga-
rán interés y su amortización se ha-
rá mediante entregas mensuales a la
Caja Naciona, de 25 o 50 pesetas,
según 'la cuantía, del préstamo conce-
dido. Los préstamos disfrutarán de
una bonificación del 25 por 100 del
saldo pendiente por cada hijo naci-
do -del matrimonio, siempre que con-
tinúen vivos los anteriores.

6.2 D. importe del préstamo debe-
rá destinarse por los prestatarios a la
constitución del hogar familiar y al pa-
go de los pactos del casamiento, con-
servando a disposición de la Caja Na-
cional la justificación de su inversión.

Córdoba 31 de Enero de 1946.—
El Delegado Provincial.

Jefatura de Minas
MI NAS 	 Núm. exp. 1-29

Nútn. 480
Don Luis Ornila Larrazabal, Inge-

niero jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber Que por don Rafael

Manchón Gutiérrez, vecino de Anta-

ga (Badajoz) se ha presentado en
esta Jefatura de Minas, instancia fe-
cha 23 de Junio de 1945, solicitando

el permiso de investigación para la
mina denominada San Rafael de mi-
neral de galena, sita en el término
de Hornachuelos paraje denominado
Senara de Mateo, finca La Alameda
con una extensión superficial de
treinta pertenencias y que habiéndo
curnplitnentado lo dispuesto en los .
apartados 1. 0 2.° y 3 •0 del artículo
10 de la Ley de Minas de 19 de Julio
de 1944, se admite dicha solicitud
bajo la siguiente designación: Se
tendrá por punto de partida el centro
de la era llamada de Mateo, y a par-
tir de dicho punto Se medirán qui-
nientos metros en dirección a Oeste
colocándose la primera estaca.

De 1. a
 estaca a 2. a 300 metros al

Sur.
De 2.* estaca a 3. a 1.000 metros

al Este.

De 3. a estaca a 4. a 300 metros al
Norte.

De 4. a estaca a punto de partida
500 metros al Oeste, quedando así
cerrado el perímetro de las treinta
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica en este perió-

-dico oficial, de acuerdo con lo or-
denado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con dere-
cho para ello.

Córdoba 1 de Febrero de 1946. —
El Ingeniero Jefe, Lid% Ornilla.
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Ayuntamientos
LUQUE

Núm. 3737
Extracto de los acuerdos adoptados

por esta Corporación Municipal
- durante el anterior -mes de Junio,

que forma el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento de las dis-
posiciones vigentes.

Sesión del día 7, supletoria a la del 5

Presidencia del señor Alcalde don
Emilio Jiménez Barba.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior la Comisión acordó.

Aprobar la distribución de fondos
formada para satisfacer las obliga-
ciones del corriente mes.

Conceder un auxilio de lactancia
al vecino de esta Antonio López Ro-
driguez consistente en 30 pesetas
mensuales por tiempo de cuatro
meses a partir de Julio próximo.

Aprobar cuenta del Depositario
municipal por portes de tubos con
destino a arreglo de la calle Empe-
drada, importante 1.027'65 pesetas.

Otra del mismo de lo abonado
para materiales y otros con destino
a arreglo del caño de la calle Gene-
ral Franco, importante 303'56 pe-
setas.

Otra del mismo por lo satisfecho
para picón para calefacción de
las oficinas municipales importante
365'93 pesetas.

Otra del maestro albañil Bernabé

rias ocasiones
pesetas.

Otra de Francisco Luque Arrebola
por portes de persianas, importante
20'00 pesetas.

Otra de Francisco Castro Molina,
por un jornal de limpieza del pilar de
la fuente de la Plaza importante
10'00 pesetas.

Otra de Antonio Escudero Pueda
digo retirar del orden del día esta
cuenta.

Aprobar una de »Perfecta . fábrica
da persianas, por las servidas a este
Ayuntamiento importante 621'55 pe-
setas.

Otra de Francisco Rodríguez Or-
dotlez, por veinte y cinco jaulas para
los árboles de la vía de acceso im-
portante 27990 pesetas.

Otra del mismo Rodríguez por va-
rios , de carpintería importante 363'10
pesetas,

Sesión del día 22, supletoria a la
ordinaria del 20

Presidencia del señor Jiménez
Bai ba.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior la Comisión acordó.

Conceder a la Jefatura Local de
F. E. T. y de las Jons. un donativo
de 500 pesetas como ayuda a los
gastos de alquiler de local y traslado
al nuevo de dicha Jefatura.

Que continúe hecha cargo de la
limpieza de la Casa Ayuntamiento
Carmen Ortiz Puiz y que se le pague
a razón de 750 pesetas anuales a
partir de primero de Enero del año
corriente.

Aprobar cuenta de la Compañía
Telefónica Nacional de España por
conferencias en los meses de Marzo
y Abril del año actual importante
158'80 pesetas.

Otra o sea recibo del Colegio Na-
cional de Secretarios, Interventores
y Depositarios por la suscripción a
la revista de Gobierno y Administra-
ción local importante 41'20 pesetas.

Otra del Depositario Municipal de
lo abonado por contribución Rústica
y Urbana importante 951'00 pesetas.

Otra del mismo Depositario de lo
suplido del 1'20 por 100 y timbre so-
bre pagos hechos fuera de la loca-
lidad en el primer trimestre del ario
actual importante 48'40 pesetas.

Otra de igual Depositario de lo
satisfecho por contribución Rústica
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